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Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: _Real Colegio Nuestra Señora de Loreto».
Domicilio: Calle ü'Donnell, número 61.
Titular: Congo Esclavas del Divino Corazón.

Clasificación con carácter definitivo como centro homologado de Bachi­
llerato con 8 unidades y 297 puestos escolares, modificándose la Orden
de 26 de mayo de 1987 en cuanto a la capacidad. Los nuevos datos se
inscribirán en el Registro de Centros.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las enseñanzas
a que se refiere esta Orden por las previstas en la dispol;>ición adicional
octava 2, c), de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos que se deter­
minan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado. del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo parcialmente modificado por
el Real Decreto 535/1993, de 12 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.
de 4 de mayo).

El centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya variación
de los datos que se especifican en la presente Orden, especialmente en
cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin ,nueva autorización.

Contra esta Orden podrá interponerse ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición previo a la vía
contencioso-administrativa, según establece el artículo 126, párrafo uno,
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde su notificación.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi U1lastres.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

10172 ORDEN de 8 de "bril de 1994 por k> que se autoriza el
cese de actividades al centro privado de Bachillerato -San­
ta Ana., de Madrid.

Visto el expediente promovido por doña Ana María Marchessi Roncales,
en su calidad de titular del centro ptivado de Bachillerato _Santa Ana.,
sito en la calle Serrano, 163, de Madrid, en solicitud de autorización de
cese de actividades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar el cese de actividades al Centro privado de Bachillerato que
se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: _Santa Ana•.
Domicilo: Calle Serrano, 163.
Titular: Doña Ana Maria Marchessi Roncales.

Se autoriza cese de actividades como centro de Bachillerato con efectos
de finalización del curso 1993-1994, anulándose a partir de ese momento
su inscripción en el Registro de Centros. Asimismo queda nula y sin ningún
valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo
necesario, para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar
cumplimiento'a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora del Derecho
a la Educación y disposiciones complementarias en materia de autorización
de centros.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UUastres.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

101 73 ORDEN de 8 de abril de 1994 por k> que se autoriza k>
impartición de las enseñanzas del Ourso de Orientaci6n
Universitaria al centro privado de BachiUerato ..Real Cole­
gio Nuestra Señora de Loreto.., de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Pilar Olmedo
Lucini, en su calidad de Directora general del centro privado de Bachi­
llerato «Real Colegio Nuestra Señora de Loreto., sito en la calle O'Donnell,
número 61, de Madrid, en solicitud de impartición de las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al centro privado de Bachillerato
que a continuación se indica:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: .Real Colegio Nuestra Señora de Loreto•.
Domicilo: Calle O'Donnell, número 61.
Titular: Congregación Esclavas del Divino Corazón.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1994-1995.
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de

adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin perjuiciO del calendario de extin­
ción previsto para las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria
en el artículo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (_Boletín Oficial
del Estado_ del 26), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, parcialmente modificado
por el Real Decreto 636/1993, de 12 de abril (_Boletín Oficial del Estado.
de 4 de mayo).

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi IDlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

101 74 ORDEN de 8 de abril de 1994 por k> que se autoriza la
impartici6n de las enseñanzas del Curso de Orientaci6n
Universitaria al centro privado de Bachillerato -San Agus­
tín.., de Palma de Mallarca.

Visto el expediente instruido a instancia de don Pedro A. Cantarellas
Pascual, en su calidad de representante de la titularidad del centro privado
de Bachillerato _San Agustín_, sito en la calle Mateo E. Lladó, número
30J de Palma de Mallorca (Baleares), en solicitud de impartición de las
enseñanzas del curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al centro privado de Bachillerato
que a continuación se indica:

Provincia: Baleares.
Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: _San Agustín•.
Domicilio: Calle Mateo E. Lladó, número 30.
Titular: Congregación Padres Agustinos.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1994-95.
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de

adaptarse, en cuanto al número de puestos escolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de extin­
ción previsto para las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria
en el artículo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado. del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, parcialmente modificado
por el Real Decreto 636/1993, de 12 de abril (_Boletín Oficial del Estado_
de 4 de mayo).

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi IDlastres.

Ilma. Sra. Directora general de CentTos Escolares.


